
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

ACLARACION al Acuerdo número G/18/2003 mediante el cual se expide el Reglamento del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, para dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado el 12 de junio de 2003.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Presidencia.- Oficio número 10.666/03. 

ACLARACION A LA PUBLICACION DEL ACUERDO NUMERO G/18/2003, DEL DIA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
TRES, MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

ARTICULO 10. 
......................... 
Dice: 
(ULTIMO PARRAFO) 
En los asuntos de la competencia de este Tribunal, en el primer acuerdo que en ellos se dicte, deberá 

señalarse a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a la publicación 
de sus datos personales, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para 
que la sentencia respectiva se publique sin supresión de datos. 

Debe decir: 
(ULTIMO PARRAFO) 
En los asuntos de la competencia de este Tribunal, en el primer acuerdo que en ellos se dicte, deberá 

señalarse a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a la publicación 
de sus datos personales, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su NO consentimiento 
para que la sentencia respectiva se publique CON SUS DATOS PERSONALES . 

México, D.F., a 23 de junio de dos mil tres.- El Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, Alejandro Sánchez Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 180495) 

 


